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La Directiva 2014/24/UE 
sobre contratación 
pública, adoptada por el 
Parlamento Europeo y el 
Consejo el 26 de febrero 
de 2014, establece el 
marco normativo para los 
procedimientos de 
contratación pública en 
los Estados miembros de 
la Unión Europea.

Transparencia y acceso igualitario → 

● Garantizar la igualdad de trato para todas las empresas en los procesos de contratación 
pública dentro de la Unión Europea.

● Establece normas claras para la publicidad de las licitaciones y fomenta el uso de medios 
electrónicos.

Simplificación de procedimientos→ 

● Introduce procedimientos más ágiles, para abordar proyectos complejos.
● Promueve la reducción de cargas administrativas, facilitando el acceso, especialmente para las 

pequeñas y medianas empresas (pymes).

Criterios de adjudicación avanzados→ 

● Reemplaza el enfoque centrado únicamente en el precio 
● Valora aspectos como calidad, innovación, sostenibilidad y costes del ciclo de vida de los 

productos o servicios.

Fomento de la sostenibilidad y la innovación → Incentiva el uso de la contratación pública como 
herramienta para promover políticas medioambientales, sociales y de innovación tecnológica.

Lucha contra la corrupción y conflictos de interés → Refuerza las medidas para prevenir el fraude.

https://www.boe.es/doue/2014/094/L00065-00242.pdf


LICITACIONES PÚBLICAS

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
«BOE» núm. 272, de 09/11/2017. 

Regula los procedimientos que las administraciones públicas deben seguir para adquirir bienes, servicios y obras. 

PUNTOS PRINCIPALES:

➔ Transparencia, concurrencia, igualdad de trato, no discriminación y eficiencia en el gasto público.

➔ Tipos de contratos y procedimientos de contratación: Obras, servicios y  suministros. Abierto, restringido, 

negociado, principalmente. 

➔ Contratos menores.  Atención a la no fragmentación de concursos en menores. 

➔ Criterios de valoración: relación calidad-precio

➔ Publicidad y transparencia: Plataforma de contratación del sector público. 

➔ Recursos: recurso especial en materia de contratación. 

➔ Control financiero: supervisión por el Tribunal de Cuentas

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-12902
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➔ Por CPV: 79340000
➔ Estado: Publicada

Práctica 1: Búsqueda convocatorias de interés. 
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Práctica 2: Análisis de convocatoria
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1. Objeto del contrato
2. Órgano de contratación
3. Presupuesto base de licitación sin impuestos
4. VALOR total ESTIMADO DEL CONTRATO
5. Fecha fin de presentación de oferta
6. OBJETO DEL CONCURSO: explica de forma resumida los principales servicios a desarrollar en caso de ser los 

adjudicatarios de la licitación.
7. Plazo de ejecución
8. Solvencia económica: refleja el importe de solvencia económica solicitado para poder optar a la adjudicación.
9. SOLVENCIA TÉCNICA: refleja el importe de trabajos relacionados con el objeto del contrato de los últimos  

años que hay que acreditar. Incluye todo aquello que se añada como requisito de solvencia técnica, como por 
equipo equipo de profesionales, titulaciones, experiencias, certificados, y cualquier otro aspecto relevante.

10. Especifica qué tiene que incluir la oferta técnica. Señala si se indica alguna limitación sobre el número total 
de páginas de la propuesta o el formato.

11. Especifica de forma detallada los criterios de valoración y la puntuación máxima correspondiente con cada 
criterio.

12. Añade el enlace al perfil del contratante de la convocatoria.
13. Añade las observaciones que consideres oportunas. 

Práctica 2: ¿Nos interesa la propuesta? +INFO: 
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Práctica 2: ¿Nos interesa la propuesta? +INFO: 

Info Convocatoria

https://docs.google.com/document/d/1OtrRi_a6lKMZ7laUt2ny53OPIwsmMr12gkFtgS6xEqc/edit?usp=sharing
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Práctica 2: ¿Nos interesa la propuesta?: 

¡Y decidimos!
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/12aQvcHP0XiBQLcdXWlQQSqduzecY-0hQwAlRV6_vnTk/edit?usp=sharing
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Caso práctico: 
Agencia Digital de 
Andalucía
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Servicio de Apoyo a la Comunicación. Lote VI. 

Criterios de Valoración: 

➔ Criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de valor (De 0 a 30 puntos). 
➔ Criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas (De 0 a 70 puntos)

1. Proposición económica (De 0 a 43 puntos):
2. Mejoras sobre el acuerdo de nivel de servicio (De 0 a 5 puntos).
3. Propuesta de mejora. Reducción del porcentaje de gastos de gestión en la 
adquisición/alquiler de recursos a cargo de la bolsa de horas de producción. (De 0 a 
2 puntos)
4. Propuesta de mejora. Especialización equipo de trabajo. (hasta 20 puntos)

Plantilla para preparar propuesta 
(Antes elige un numero del 1 al 11)

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1J7cJngAvtlXBNs9VgrDtsQsbU5oTt9zauPBw8aVGmwc/edit?usp=sharing
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➔ Sesiones informativas
Ejemplo: aquí y aquí

➔

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Yc4YOZDhqNOrz3GQd5r6SQ%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=eZ0h3KN1bJ57h85%2Fpmmsfw%3D%3D


➔ Baja temeraria

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec_documentacion/rest/descargar/documento/201134


➔ Recurso Especial en materia de Contratación

➔ Justificación baja temeraria

➔ Ganar o perder con la documentación administrativa 

➔ Del dicho al hecho 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=LJozYNxBNpukU02jNGj1Fw%3D%3D


Dudas y 
conclusiones



SAVE THE DATE
29.11.2024 09;00 H. / ONLINE

Participan:

Anabel González, EMEA 
Programmatic Lead en HP.

Teresa Suárez Martín, 
Consultora de Marketing y 
Comunicación.

Martí Ibarz, Head of Data & 
Analytics en Fuego Camina 
Conmigo.

Sandra Sánchez, Digital 
Planner en INNN

Modera: David Acosta 💡, CEO 
de INNN.

https://www.linkedin.com/in/anabel-gonzalez-palmar/
https://www.linkedin.com/company/hp/
https://www.linkedin.com/in/teresa-suarez-martin/
https://www.linkedin.com/in/martiibarz/
https://www.linkedin.com/company/fuego-camina-conmigo/
https://www.linkedin.com/company/fuego-camina-conmigo/
https://www.linkedin.com/in/sandra-sanchez-serrano/
https://www.linkedin.com/company/agenciainnn/
https://www.linkedin.com/in/davidacostariego/
https://www.linkedin.com/company/agenciainnn/


LICITACIONES PÚBLICAS

¡Gracias!
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hola@innn.es

INNN en Málaga
Innovation Campus Málaga Terrace
Calle Puerto, 14, 29016 
Málaga  955 15 64 65

hola@innn.es
innn.es

INNN en Sevilla
Avenida Luis de Morales, 32, Módulo, 
44-46, Edificio Fórum planta 1, 41018 
Sevilla   955 15 64 65

Queda prohibido el uso de cualquier Derecho Patrimonial de la presente Obra, por ello quedan todos los derechos reservados para todos los 
países, de todos los textos, así como todas las ilustraciones, fotografías y documentos presentados en este documento/Site. Los textos, 
ilustraciones, fotografías y documentos son propiedad de sus respectivos autores. Cualquier uso para cualquier propósito, textos, documentos, 
fotografías e información presentada, incluso si es sólo para el uso de una parte o fragmento de esta información no se puede hacer con la previa 
autorización por escrito del representante legal de INNN 360 S.L. de los documentos en cuestión y del propietario del copyright o cualquier otra 
persona debidamente autorizada a tal efecto. En todos los casos, es necesario citar la fuente y el autor de los documentos.

mailto:hola@innn.es
https://goo.gl/maps/w4yjS39RiQuUNG176
mailto:hola@innn.es
http://www.innn.es
https://www.google.com/maps/place/INNN+Agencia+y+consultora+de+creatividad+digital/@37.3832293,-5.9739123,19.21z/data=!4m20!1m13!4m12!1m4!2m2!1d-5.9700399!2d37.3257942!4e1!1m6!1m2!1s0xd126c10b8482347:0x3b3c6c864e860926!2sinnn+creative+lab!2m2!1d-5.9735857!2d37.383365!3m5!1s0xd126c10b8482347:0x3b3c6c864e860926!8m2!3d37.383365!4d-5.9735857!16s%2Fg%2F1tsr4g60?entry=ttu

